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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENCEMILLÁN

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2020

2996

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020, al
no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  período  de  exposición  pública,  y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, y la Plantilla de
Personal  funcionario  y  laboral,  de  conformidad  con  el  artículo  169  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

                ESTADO DE GASTOS                     ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe
Euros Capítulo Denominación Importe

Euros

I Gastos del Personal 31.500 I  
Impuestos directos 42.500

II Gastos en bienes
corrientes y servicios 54.500 II  

Impuestos indirectos 500

III Gastos financieros 0 III Tasas y otros ingresos 24.500

IV Transferencias corrientes 0 IV Transferencias corrientes 32.500

V Fondo de Contingencia 0 V Ingresos patrimoniales 6.000

VI Inversiones reales 36.000 VI Enajenación de
inversiones reales 0

VII Transferencias de capital 0 VII Transferencia de capital 16.000

VIII Activos financieros 0 VIII Activos financieros 0
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IX Pasivos financieros 0 IX Pasivos financieros 0

 TOTAL GASTOS 122.000  TOTAL INGRESOS 122.000

PLANTILLA DE PERSONAL

RESUMEN

Funcionarios: 1 

personal laboral TEMPORAL: 1  

TOTAL PLANTILLA: 2

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

  En Fuencemillán  a 13 de Noviembre de 2020. Fdo; La Alcaldesa; María Luisa Alba
Hervías

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARBETETA

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020

2997

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Arbeteta, el Presupuesto
General, Bases de Ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2020, en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de Junio de 2020, con arreglo a lo previsto en el
Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información pública, por
plazo  de  quince  días,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  del
presente  Edicto,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados
puedan  examinarlos,  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  (plaza  Mayor,  nº  1,
Arbeteta)  o  sede  electrónica:  http://arbeteta.sedelectronica.es  ,  y  en  su  caso,
presentar reclamaciones ante el Pleno, por alguno de los motivos contenidos en el
artículo 170.2 RDL 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de

http://arbeteta.sedelectronica.es
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las Haciendas Locales (TRLHL).

Caso  de  no  existir  reclamaciones,  durante  el  citado  plazo,  el  Presupuesto  se
considerará definitivamente aprobado, conforme dispone el artículo 169 TRLHL.

Arbeteta, a 9 de Noviembre de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Juan Moral Donoso

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALTABLADO DEL RIO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020

2998

Aprobado inicialmente por el  Pleno del  Ayuntamiento de Valtablado del  Río,  el
Presupuesto General, Bases de Ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de
2020, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de Julio de 2020, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información
pública, por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del  presente  Edicto,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que los  interesados
puedan examinarlos, en la Secretaría del Ayuntamiento (plaza Reina Mª Cristina, nº
1, Valtablado del Río) o sede electrónica: http://valtabladodelrio.sedelectronica.es, y
en su caso,  presentar reclamaciones ante el  Pleno,  por alguno de los motivos
contenidos en el artículo 170.2 RDL 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL).

Caso  de  no  existir  reclamaciones,  durante  el  citado  plazo,  el  Presupuesto  se
considerará definitivamente aprobado, conforme dispone el artículo 169 TRLHL.

Valtablado del Río, a 7 de Noviembre de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Mariano
Alfaro Arenas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDESOTOS

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN CRÉDITO 1/2020

2999

Dª  IRENE  VICENTE  GONZALEZ,  Alcaldesa-Presidente  del  Ayuntamiento  de
Valdesotos,  Guadalajara.

Hago saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de Valdesotos, en su sesión ordinaria
celebrada el día 12 de noviembre de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
expediente  de  modificación  de  crédito  1/2020,  en  la  modalidad  de  ampliación  de
crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

Progr. Económica   

311 221 Servicios y Suministros COVID 2000

459 761 Liquidación obra PP-2018 365,70

933 609 Nave municipal 19.000

  TOTAL GASTOS 21.365,70

Altas en Concepto de Ingresos

ECONÓMICA Descripción Euros

Concepto

461 Subvención Diputación COVID 500

761 Subvención Diputación FOCODEM 7.000

870 Remanente Tesorería Gastos Generales 13.865,70

 TOTAL INGRESOS 21.365,70

En desarrollo de lo preceptuado por los artículos 169 y 179 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el R.D. 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por plazo de quince días a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  al  objeto  de  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  cuantas  alegaciones  o  reclamaciones  estimen  por
oportunas.

En  el  caso  que  no  existieran  reclamaciones,  la  aprobación  se  elevará
automáticamente a definitiva sin necesidad de nuevo acuerdo plenario al respecto
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En Valdesotos a 12 de noviembre de 2020. La Alcaldesa Fdo. Irene Vicente
González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDESOTOS

CUENTA GENERAL 2019

3000

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Valdesotos a 12 de noviembre de 2020. La Alcaldesa  Fdo. Irene Vicente
González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN LAS FRANJAS
ADYACENTES A LA CARRETERA DE BUJARRABAL A GUIJOSA

3001

Trabajos  de prevención de incendios  forestales  en las  franjas  adyacentes a  la
carretera de Bujarrabal a Guijosa.

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir las franjas adyacentes a la carretera de Bujarrabal a Guijosa.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
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predios. 

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas: 

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos  incluidos  dentro  del  programa  de  prevención  de  incendios
forestales.  
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas.

 ANEXO: Fincas afectada en el término de Guijosa y Cubillas del Pinar 

SIGÜENZA (Guijosa)

Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela

003 00147 008 00070 501 05201 501 05268 502 05055 502 05351

003 00157 008 00071 501 05204 501 05269 502 05056 502 05361

003 00167 008 00072 501 05205 501 05322 502 05057 502 05362

003 00168 008 00073 501 05206 501 05323 502 05058 502 05363

003 00169 008 00074 501 05207 501 07117 502 05059 502 05364

003 00170 008 00075 501 05208 501 07118 502 05060 502 05365

003 00171 008 00076 501 05209 501 07119 502 05061 502 05366

003 00172 008 00077 501 05210 501 07120 502 05062 502 05367

003 00173 008 00078 501 05211 501 07121 502 05063 510 00001

003 00174 008 00079 501 05212 501 07122 502 05064 510 05001

003 00175 008 00080 501 05213 501 07123 502 05065 510 05002

003 00176 008 00081 501 05214 501 07124 502 05066 510 05003

003 00177 008 00082 501 05215 501 07125 502 05067 510 05004

003 00178 008 00083 501 05216 501 07126 502 05068 510 05005

003 00183 008 00084 501 05217 501 07127 502 05069 510 05006

008 00001 008 00085 501 05218 501 07128 502 05070 510 05007

008 00002 008 00086 501 05219 501 07129 502 05071 510 05008

008 00003 008 00087 501 05220 501 07130 502 05072 510 05038

008 00005 008 00088 501 05221 501 07131 502 05073 510 05160

008 00006 008 00089 501 05222 501 07132 502 05074 510 05161

008 00007 008 00090 501 05223 501 07133 502 05075 510 05162

008 00008 008 00091 501 05224 501 07134 502 05164 510 05163

008 00009 008 00092 501 05225 501 07135 502 05281 510 05164

008 00010 008 00093 501 05226 501 07136 502 05282 510 05165
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008 00011 008 00094 501 05227 501 07137 502 05283 510 05166

008 00012 008 00095 501 05228 501 07138 502 05284 510 05168

008 00013 008 00096 501 05229 501 07139 502 05285 008 00043

008 00014 008 00097 501 05230 501 07140 502 05286 008 00044

008 00015 008 00098 501 05231 501 07141 502 05287 008 00045

008 00016 008 00157 501 05232 501 07142 502 05288 008 00046

008 00017 008 00158 501 05233 501 07143 502 05306 008 00047

008 00018 008 00159 501 05234 501 07144 502 05307 008 00048

008 00019 008 00165 501 05235 501 07145 502 05308 008 00053

008 00020 008 00166 501 05236 501 07146 502 05310 008 00059

008 00021 008 00167 501 05241 501 07147 502 05311   

008 00022 008 00168 501 05243 501 07148 502 05312   

008 00023 008 00169 501 05244 501 07149 502 05313   

008 00025 008 00170 501 05245 501 07150 502 05314   

008 00026 008 00171 501 05246 501 07151 502 05315   

008 00027 008 00172 501 05247 501 07152 502 05316   

008 00028 008 00173 501 05248 501 07153 502 05317   

008 00029 008 00174 501 05249 501 07155 502 05318   

008 00030 008 00175 501 05250 501 07156 502 05319   

008 00179 501 05252 501 07158 502 05321 008 00063   

008 00180 501 05253 501 07159 502 05322 008 00064   

501 00121 501 05254 501 10111 502 05323 008 00065   

501 00123 501 05255 501 10112 502 05324 008 00066   

501 00126 501 05256 502 05044 502 05325 008 00067   

501 00127 501 05257 502 05045 502 05326 008 00068   

501 05169 501 05258 502 05046 502 05327 008 00069   

501 05190 501 05259 502 05047 502 05328 008 00176   

501 05191 501 05260 502 05048 502 05329 008 00060   

501 05192 501 05261 502 05049 502 05330     

501 05193 501 05262 502 05050 502 05331     

501 05195 501 05263 502 05051 502 05332     

501 05196 501 05264 502 05052 502 05333     

501 05197 501 05266 502 05053 502 05334     

501 05200 501 05267 502 05054 502 05335     

501 05251 501 07157 502 05320 502 05312     

 Sigüenza a 12 de noviembre de 2.020. La Alcaldesa, María Jesús Merino Poyo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 9/2020

3002

El Pleno del Ayuntamiento de Alovera, en sesión extraordinaria celebrada el 13 de
noviembre de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos  nº  9/2020  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  créditos
extraordinarios y suplementos de crédito financiado mediante anulaciones o bajas
de créditos de otras aplicaciones sin perturbación del servicio. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente de modificación de
créditos,  en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
financiado  mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  aplicaciones  del
Presupuesto en vigor, a información pública por el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de  Guadalajara,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Alovera, 13 de noviembre de 2020. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROMANONES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA

3003

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Romanones  por  el  que  se  aprueba
definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  09/2020  del
Presupuesto  en  vigor.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 16
de  Octubre  de  2020,  suplemento  de  crédito  financiado  con  remanente  líquido  de
tesorería como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Crédito
inicial

Crédito
extraordinario

Crédito
definitivo

161 609 Obras nuevas en materia
de suministro de agua

0,00 2.783,00 2.783,00

2.º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería
resultante  de  la  liquidación  del  ejercicio  anterior,  en  los  siguientes  términos:

Altas en Conceptos de Ingresos

Concepto N. º Descripción Euros
870  Remanente de tesorería 2.783,00
  TOTAL INGRESOS 2.783,00

 3. º JUSTIFICACIÓN

 Quedan  justificados  en  el  expediente  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que
establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, por el que
se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  este
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Romanones a 13 de Noviembre de 2020. El Alcalde, Jose A. Ponce del Campo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROMANONES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA

3004

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Romanones  por  el  que  se  aprueba
definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  10/2020  del
Presupuesto  en  vigor.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha
16/10/2020,  suplemento  de  crédito,  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de
Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio

Alta en concepto de gastos

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Crédito inicial Crédito
extraordinario

Crédito definitivo

1532 609 Inversiones en vías
publicas

7000,00 8.362,16 15.362,16

2.º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería
resultante  de  la  liquidación  del  ejercicio  anterior,  en  los  siguientes  términos:

Altas en Conceptos de Ingresos

Concepto N. º Descripción Euros
870  Remanente de tesorería 8.362,16
  TOTAL INGRESOS 8.362,16

3. º JUSTIFICACIÓN

Quedan  justificados  en  el  expediente  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que
establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, por el que
se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
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esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  este
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Romanones a 13 de Noviembre de 2020. El Alcalde, Jose A. Ponce del Campo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

EDICTO DEL AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA. AMPLIACIÓN
DEL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  INTERPUESTO  POR
INGENIERIA  CIVIL  INTERNACIONAL,  S.A.  CONTRA  AYUNTAMIENTO  DE
POZO DE GUADALAJARA SOBRE ADMINISTRACIÓN LOCAL

3005

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Guadalajara,  ha acordado la
ampliación  del  recurso  contencioso-administrativo,  (Procedimiento  Abreviado
11/2020),  interpuesto  por  INGENIERIA  CIVIL  INTERNACIONAL,  S.A.  contra  el
Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara sobre Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y  45 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
procedimiento  administrativo  común de  las  administraciones  públicas,  se  hace
público para su general conocimiento.

En Pozo de Guadalajara, 12 de noviembre de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.:
Teodoro Baldominos Carnerero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PERALVECHE

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020

3006

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Peralveche, el Presupuesto
General, Bases de Ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2020, en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de Junio de 2020, con arreglo a lo previsto en el
Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información pública, por
plazo  de  quince  días,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  del
presente  Edicto,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados
puedan  examinarlos,  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  (plaza  Mayor,  nº  1,
Peralveche) o sede electrónica: http://Peralveche.sedelectronica.es , y en su caso,
presentar reclamaciones ante el Pleno, por alguno de los motivos contenidos en el
artículo 170.2 RDL 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (TRLHL).

Caso  de  no  existir  reclamaciones,  durante  el  citado  plazo,  el  Presupuesto  se
considerará definitivamente aprobado, conforme dispone el artículo 169 TRLHL.

Peralveche, a 13 de Noviembre de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Víctor García
Blanco

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OCENTEJO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020

3007

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Ocentejo, el Presupuesto
General, Bases de Ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2020, en
sesión ordinaria celebrada el día 4 de Julio de 2020, con arreglo a lo previsto en el
Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información pública, por
plazo  de  quince  días,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  del
presente  Edicto,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados

http://Peralveche.sedelectronica.es
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puedan  examinarlos,  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  (plaza  Mayor,  nº  1,
Ocentejo)  o  sede  electrónica:  http://Ocentejo.sedelectronica.es  ,  y  en  su  caso,
presentar reclamaciones ante el Pleno, por alguno de los motivos contenidos en el
artículo 170.2 RDL 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (TRLHL).

Caso  de  no  existir  reclamaciones,  durante  el  citado  plazo,  el  Presupuesto  se
considerará definitivamente aprobado, conforme dispone el artículo 169 TRLHL.

Ocentejo, a 8 de Noviembre de 2020. El Alcalde-Presidente. Pedro Manuel Arribas
Antunes

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN,
DE 3 PLAZAS DE SUBINSPECTOR/A DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

3008

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, de tres plazas
de Subinspector/a de Policía Local, por el turno de promoción interna y mediante
concurso-oposición, vacantes en la plantilla de funcionarios/as del Ayuntamiento de
Guadalajara; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 11 de noviembre de
2020, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso, por
medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se
inserta a continuación:

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL TURNO DE
PROMOCIÓN INTERNA Y MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE 3 PLAZAS DE

SUBINSPECTOR/A DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por promoción interna y mediante
concurso-oposición 3 plazas en la Escala Ejecutiva, categoría de Subinspector, del
Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificada en el subgrupo A2 de los
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

http://Ocentejo.sedelectronica.es
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1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 110/2006,
de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación
de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

 

2.- REQUISITOS DE LOS/AS CANDIDATOS/AS

2.1- Para ser admitidos a la realización estas pruebas selectivas los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española.a.
Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario/Grado o equivalente, ob.
estar  en  condiciones  de  obtenerlo  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida en el extranjero,
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia,
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
Haber  permanecido,  al  menos,  durante  dos  años,  como funcionario/a  dec.
carrera en la categoría de Oficial en el Ayuntamiento de Guadalajara.
No encontrarse en la situación de segunda actividad.d.
No haber sido sancionado/a por la comisión de falta grave o muy grave, salvoe.
que se hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.
No haber sido separado/a del servicio de ninguna Administración Pública, nif.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B, y de la claseg.
A ó A2.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sush.
funciones.

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de
presentación de instancias.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

 

3.- SOLICITUDES

Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía telemática.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el
modelo oficial  de solicitud (modelo 1055),  al  que se accede a través de la  página
web del Ayuntamiento de Guadalajara.
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Una vez cumplimentada, la solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.1. Solicitud telemática (preferente):

La presentación de la solicitud y el pago de la correspondiente tasa se realizará por
vía electrónica en la forma siguiente:

3.1.1. Los/as aspirantes realizarán su inscripción por vía electrónica haciendo
uso del servicio de tramitación electrónica disponible en la Sede Electrónica
del Ayuntamiento de Guadalajara

https://guadalajara.sedelectronica.es

llevando a cabo la inscripción on line. Para entrar en la sede será necesario
identificarse  mediante  la  plataforma  de  identificación,  pudiéndose  utilizar
firma  electrónica,  Cl@ve,  en  cualquiera  de  sus  modalidades  u  otros  medios
admitidos. La presentación por esta vía permitirá lo siguiente:

Incorporación del modelo 1055 debidamente cumplimentado en todos
sus campos.
Anexar la documentación que proceda en su solicitud.
Anexar la justificación del pago electrónico de las tasas que deberán ser
abonadas conforme a lo regulado en el  apartado siguiente (modelo
381).
El registro electrónico de la solicitud.

3.1.2. Una vez cumplimentados los datos solicitados, se ha de pulsar sobre el
botón  «Firmar  y  enviar  inscripción».  El  proceso  de  inscripción  finalizará
correctamente  si  se  muestra  el  registro  de  la  inscripción  cuyo  justificante
podrá  descargar  el/la  aspirante.

3.1.3.  Los  derechos de examen se fijan en la  cantidad de 12,37 euros.  Esta
tasa  será  satisfecha  por  los/as  aspirantes  mediante  la  presentación  del
impreso  de  autoliquidación  (modelo  381)  que  puede  descargarse  y
cumplimentarse  a  través  de  la  web:

https://www.guadalajara.es/es/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-deexame
n.Html.

La transacción telemática de pago para el abono de la tasa de derechos de
examen se realizará a través de la dirección

https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html

que  permite  la  descarga  del  justificante.  Si  no  se  desea  hacer  uso  de  este
servicio  de  pago  por  vía  electrónica,  pero  se  realiza  la  presentación
telemática,  el/la aspirante deberá escanear el  documento validado por la
entidad bancaria y adjuntarlo a su solicitud para su presentación electrónica.

https://boletin.dguadalajara.es/
https://boletin.dguadalajara.es/
https://boletin.dguadalajara.es/es/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-deexamen.Html
https://boletin.dguadalajara.es/es/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-deexamen.Html
https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html
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3.2. Solicitud cumplimentada por medios informáticos que es firmada y registrada
de modo presencial.

3.2.1.  Quienes opten por la presentación de la solicitud en papel,  deben
cumplimentar e imprimir la solicitud de participación en el proceso selectivo
(modelo 1055) que se encuentra disponible en la sección de Personal del
catálogo de trámites publicado en la web del Ayuntamiento de Guadalajara

https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales.

3.2.2.  El  pago  de  la  tasa  por  derechos  de  examen  se  podrá  realizar
igualmente por vía telemática en la forma dispuesta en el apartado 3.1.3, o
en su defecto, en soporte papel en cualquiera de las entidades bancarias
colaboradoras indicadas en las instrucciones de cumplimentación del modelo
381, entregando tres ejemplares a la entidad bancaria para que valide el
pago  (mediante  certificación  mecánica  o  en  su  defecto,  firma  y  sello  en  el
lugar  reservado a  esos  efectos),  quedando uno de ellos  en poder  de la
Entidad  Bancaria,  debiéndose  quedar  el/la  aspirante  con  los  otros  dos
ejemplares,  adjuntando  uno  de  ellos  a  la  instancia  de  solicitud  de
participación en las pruebas selectivas.

3.2.3.  En  este  caso,  una  vez  cumplimentada  y  firmada  por  la  persona
interesada la solicitud, acompañada del ejemplar de la instancia de pago de
las tasas por derecho de examen, junto con la documentación que en su caso,
se indica en las presentes bases de convocatoria, se presentará debiéndose
dirigir  al  Presidente  de  la  Corporación,  en  las  Oficinas  de  Información  y
Registro del Ayuntamiento de Guadalajara (Plaza Mayor 7 y Avenida del Vado
1,  19001  Guadalajara),  o  en  su  defecto,  en  cualquiera  de  los  registros
previstos  en  el  articulo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de correos
antes de ser certificadas.

3.3. Quienes deseen realizar la prueba voluntaria de idioma, deberán indicar en la
solicitud el idioma o idiomas elegidos, en su caso, entre los señalados en la base
7.2.

3.4. Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.5. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del

https://boletin.dguadalajara.es/es/tramites/tramites-generales
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aspirante.

3.6. La falta de pago de la tasa por derechos de examen, o el pago incorrecto
conforme a las bases de la convocatoria,  dentro del  plazo de presentación de
instancias,  supondrá  la  exclusión  del/de  la  aspirante,  no  siendo  un  defecto
subsanable. En ningún caso, la mera presentación de la autoliquidación para el
pago en la entidad financiera supondrá la sustitución del  trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo con
arreglo a lo dispuesto en las bases de esta convocatoria.

3.7. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
aspirante.

3.8. El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

 

4.- EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

 

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES    

5.1.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde  dictará  la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.
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5.2.- Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en
la relación de admitidos/as ni  en la de excluidos/as, o no hubieran indicado el
idioma a realizar en la sexta prueba voluntaria de idiomas, dispondrán de un plazo
de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada
resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no
inclusión expresa.

5.3.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el BOP.

5.4.- Los/as aspirantes definitivamente excluidos/as y los/as que renuncien a tomar
parte en la convocatoria con anterioridad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, tendrán derecho al reintegro de los derechos de examen cuando así
lo soliciten expresamente.

 

6.- TRIBUNALES CALIFICADORES

6.1.  El  Tribunal  Calificador  de  estas  pruebas  selectivas  estará  compuesto  de  la
siguiente  forma,  todos/as  ellos/as  funcionarios/as  de  carrera:

PRESIDENTE/A: El/la designado/a por la Alcaldía.
SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a de la misma en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.
VOCALES:

Uno/a designado/a por la Consejería de Hacienda y Administraciones
Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
El/la Jefe/a de la Policía Local o funcionario/a que designe
Un/a funcionario/a de carrera, de categoría igual o superior a la de las
plazas  convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a por los funcionarios y funcionarias.

6.2.-  La  designación de vocales  deberá efectuarse en el  plazo de los  20 días
siguientes al de recepción de la correspondiente solicitud y habrá de recaer en
funcionarios/as con titulación  igual o superior a las plazas convocadas (Subgrupo
A2).  Transcurrido  dicho  plazo,  la  Corporación  podrá  designar  directamente  a
dichos/as vocales.

El nombramiento de los/as miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

6.3.- El/la Presidente/a del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores/as
para todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal
en  aquello  para  lo  que  fueron  nombrados/as,  sin  que  puedan  intervenir
directamente en la calificación de las pruebas.
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6.4.- Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad,
al menos, de sus miembros, y en todo caso, la del/de la Presidente/a y Secretario/a,
o la de quienes legalmente les sustituyan.

6.5.- Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo
a la Corporación, cuando en ellos concurran alguna de las circunstancias previstas
en los artículos 23 y 24  de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,   sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados  miembros
colaboradores/as o asesores/as del tribunal quienes hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser
recusados/as por los/as aspirantes.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los/as miembros del Tribunal cuando,
a su juicio,  concurran en ellos/as algunas de las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

6.6. El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8. A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara (teléfono 949887065).

6.9. El tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de  sus  miembros  y  tenderá  en  su  composición  a  la  paridad  entre  mujeres  y
hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La paridad se ha
de  tener  en  cuenta  también  en  el  nombramiento  de  los/as  miembros  que
desempeñan la presidencia y secretaría.

6.10. El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las
recogidas  en  el  anexo  IV  del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre
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indemnizaciones por razón de servicio.

 

7.- SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los/as aspirantes se realizará por el sistema de concurso-
oposición y constará de:

a) Proceso selectivo:

Fase de oposición
Fase de concurso

b) Curso selectivo

7.2. FASE DE OPOSICIÓN

La  fase  de  oposición  constará  de  las  cinco  pruebas  siguientes,  obligatorias  y
eliminatorias, a excepción de la primera que no será eliminatoria y la quinta, que
tendrá carácter voluntario y de merito para los/as aspirantes, a celebrar por el
orden siguiente:

Primera prueba: aptitud física. Estará dirigida a comprobar las condiciones de
fuerza,  agilidad,  flexibilidad  y  resistencia  de  los/as  aspirantes.  Consistirá  en
las pruebas previstas en el anexo I. Previamente a la celebración de estás,
cada  aspirante  deberá  presentar  un  certificado  médico,  expedido  con  una
antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de
las pruebas, en el que se exprese que el/la aspirante está capacitado/a para
realizarlas.  Se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,  atendiendo  a  las  marcas  de
referencia previstas en el anexo I, no siendo eliminatoria.       

Segunda prueba:  aptitud psicotécnica.  Se incluirá  una entrevista  de este
carácter, así como un test dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de
los/as aspirantes para el desempeño de las funciones de su categoría. Se
calificará de apto/a o no apto/a.

Tercera prueba: desarrollo de temas. Consistirá en responder  por escrito a
dos temas, uno de la parte general y otro de la parte especial, elegidos al
azar  de  entre  los  que  figuran  en  el  anexo  II  de  la  presente  convocatoria.  El
tiempo  para  la  realización  de  la  prueba  será  de  noventa  minutos.  La
calificación  será  la  resultante  de  la  media  aritmética  de  la  puntuación
obtenida en cada uno de los temas. Para superar la prueba será necesario
obtener una puntuación mínima de cinco puntos y no haber sido calificado/a
en ninguno de los temas con menos de tres puntos.

Cuarta  prueba:  práctica,  consistente  en  resolver  uno  o  varios  supuestos
prácticos relacionados con las materias que figuran en el temario del Anexo II
de la presente convocatoria. El tiempo para la realización de la prueba será
de  noventa  minutos.  Se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,  siendo  necesario
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para  aprobar  obtener  un  mínimo  de  cinco  puntos.

Quinta prueba: voluntaria, de idiomas. Consistirá en la traducción inversa, por
escrito,  de  uno  o  varios  idiomas,  a  elección  del/de  la  aspirante  (ingles,
francés, alemán y/o italiano), de un documento redactado en español, sin
diccionario, y la posterior lectura en sesión pública ante el Tribunal del texto,
seguida de una conversación con éste en la lengua elegida. La prueba será
calificada de cero a  un punto por  cada uno de los  idiomas sobre los  que se
examine el/la aspirante, sin que, en ningún caso, la puntuación total de la
prueba pueda ser superior a tres puntos.

Los ejercicios tercero y cuarto habrán de ser leídos por los/as aspirantes en
sesión pública, en la fecha que señale el Tribunal, pudiendo ser objeto de
cuantas  preguntas  el  Tribunal  estime necesarias  para  aclarar,  ampliar,  o
valorar el contenido de la exposición de cada uno de los/as aspirante

7.3.-  En la fase de concurso,  la evaluación se efectuará conforme al  siguiente
baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:

Por  cada año completo de antigüedad en la  categoría  de policía  o
superior: 0,20 puntos.
Por cada año completo de antigüedad prestado en otras Fuerzas y
Cuerpos de seguridad: 0,10 puntos
Por  cada  año  completo  de  antigüedad  prestado  en  cualquier
Administración Pública: 0,05 puntos, con el límite de 0,50 puntos.

2)  Un  máximo  de  dos  puntos  por  cursos  de  formación  en  el  área  de
seguridad:

Asistencia a jornadas o congresos y simposiums de interés policial: 0,10
puntos por cada uno.
Cursos  oficiales  impartidos  por  Administraciones  Públicas  relacionados
con las funciones de Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos
cada uno; de entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos por cada uno;
superiores a 40 horas lectivas: 0,50 puntos cada uno.
c)  Por  haber  impartido cursos,  seminarios  o  simposiums de interés
policial como profesor: 0,50 puntos por cada uno impartido de entre 7 y
21 horas y 0,75 puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

Doctor/a o Master: 1 punto.a.
Licenciado/a o Grado: 0,90 puntos.b.
Diplomado/a en criminología: 0,80 puntos.c.
Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.d.
Técnico/a Superior: 0,50 puntos.e.

No  se  valorarán  aquellas  titulaciones  que  fueran  imprescindibles  para  la
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obtención de otras de nivel superior.

4) Un máximo de un punto por los premios y condecoraciones recibidas como
consecuencia  de  actuaciones  profesionales,  debiendo  acreditarse
documentalmente.

7.4.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  los/as  aspirantes  que  superan  el
proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los ejercicios
de la oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate
el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la cuarta
prueba de la fase de oposición. En caso de empate, según el criterio anterior, se
atenderá  a  la  mejor  puntuación  obtenida  en  la  tercera  prueba  de  la  fase  de
oposición.  De  persistir  el  empate,  se  aplicará  el  orden  de  actuación  de  los
aspirantes a que se refiere la base 6.5.

7.5 . El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el/la
primero/a de la letra “R” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 22
de noviembre de 2019 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de los procesos selectivos. En el supuesto de que no exista ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden de actuación
comenzará por la letra “S”, y así sucesivamente.

7.6.- Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento
único, quedando decaídos en su derecho los/as opositores/as que no comparezcan
a realizarlo salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

7.7.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para
que acrediten su identidad.

7.8.-  Se  garantizará  en  la  calificación  de  los  ejercicios  escritos  el  anonimato  de
los/as aspirantes, en la medida de lo posible, a través de los medios adecuados
para ello.

7.9.- La publicación de la lista de aprobados/as de cada uno de los ejercicios y los
anuncios de celebración de los distintos ejercicios se efectuará en el Tablón de
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos  en  la  convocatoria,  previa  audiencia  del/de  la  interesado/a,  deberá
proponer  su exclusión al  Presidente de la  Corporación;  deberá asimismo darle
cuenta  de  las  inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el/la  aspirante  en  la
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.11.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses,
contados desde la fecha de realización de la primera prueba.
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8.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1.  La  primera  prueba  de  la  oposición  se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,
atendiendo  a  las  marcas  de  referencia  previstas  en  el  Anexo  I,  no  siendo
eliminatoria.

La segunda prueba de la oposición será calificada como Apto/ No Apto.

Las  pruebas  tercera  y  cuarta  se  calificarán  de  0  a  10  puntos  cada  una  de  ellas,
siendo eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

La quinta prueba, voluntaria, será calificada de cero a un punto por cada uno de los
idiomas  sobre  los  que  se  examine  el  aspirante,  sin  que,  en  ningún  caso,  la
puntuación total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

8.2. De las notas emitidas por los/as miembros del Tribunal se hará la media, y
aquellas notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se
valorarán, por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes

8.3.  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados/as por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, haciendo constar la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. En ningún
caso la nota de la fase de concurso podrá superar en más de un 30% la nota
máxima de la fase de oposición.

  

9.- LISTA DE APROBADOS

9.1.  Terminada la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de
puntuación.

9.2. El Tribunal no podrá proponer para la realización del curso selectivo a un mayor
número de aspirantes que el  de plazas convocadas.   Cualquier  propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

9.3. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

 

10.  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN
PRÁCTICAS.

10.1.- Los/as aspirantes propuestos/as presentarán dentro del plazo de veinte días
naturales  desde que se  haga pública  la  relación  de  aprobados  prevista  en  el
apartado 9.1, los documentos acreditativos de reunir las condiciones para tomar
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parte en el  procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando
exentos  de  justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

10.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

10.3.- Los/as aspirantes que superen el procedimiento selectivo, y acrediten reunir
los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria  serán  nombrados  funcionarios/as  en
prácticas.  Esta  situación  se  mantendrá  hasta  su  nombramiento  como
funcionarios/as  de  carrera.

 

11. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA

11.1.- Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera será preciso superar un
curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, salvo
que el/la aspirante ya hubiese superado con anterioridad el curso correspondiente y
obtenga la correspondiente convalidación.

11.2.- La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la
totalidad del curso selectivo a los/as aspirantes que lo soliciten acreditando haber
superado el contenido de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya
sea local, autonómica o estatal.     

11.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos
y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría de Subinspector.

11.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La
Mancha, el Ayuntamiento procederá al nombramiento de los/as funcionarios/as de
carrera en el plazo de 15 días.

11.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las
notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

11.6.- Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera del Cuerpo de Policía
Local de Guadalajara se exigirá a los/as aspirantes, además del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en casoa.
necesario.
Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde queb.
fueran  nombrados,  salvo  que  concurran  causas  extraordinarias  que  lo
impidan.
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Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clasec.
A, si no estuvieran en posesión del mismo, desde el momento en que reúnan
los requisitos necesarios para su obtención,  si  el  Ayuntamiento así  se lo
requiriese por necesidades del servicio.

 

12.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el plazo de un mes,
a  contar  de  la  misma  forma  que  el  anterior  recurso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

ANEXO  I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR/A DEL
CUERPO DE POLICIA LOCAL DE GUADALAJARA

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)1.
CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)2.
SALTO DE LONGITUD (pies juntos)3.
LANZAMIENTO DE BALON MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg. para4.
las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3.  Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

 3.1.1. Disposición.

El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni zapatillas de  clavos.

3.1.2. Ejecución
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La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA. Se admite una sola salida falsa por
aspirante.

3.1.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas de referencia.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán    zapatillas
de clavos.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones. De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

- Abandono voluntario de la pista o itinerario

- Correr superando el límite interior del recorrido

-  Realizar  maniobras  que  perjudiquen  el  normal  desenvolvimiento  de  la
carrera de otros/as participantes.

3.2.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS
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3.3.1. Disposición.

Partiendo de la posición de parado, mirando hacia la zona de salto y sin pisar la
línea de referencia. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.3.2. Ejecución

Cuando  esté  dispuesto  el/la  aspirante  flexionará  y  extenderá  rápidamente  el  tren
inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante
y  caer  en  el  foso.  Podrá  mover  los  brazos  y  flexionar  el  tronco  y  las  rodillas.  La
salida del foso se efectuará por delante de la zona de caída.

3.3.3. Medición

Se medirá la distancia que va desde la parte de la línea de referencia en su parte
más alejada del foso hasta la marca dejada por el talón del pie más retrasado, o en
su defecto, la huella dejada por la parte del cuerpo más retrasada.

3.3.4. Intentos

 Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de
ellos será de dos minutos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose
como nulo aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a
apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.
Es nulo el salto en el que el/la aspirante pise la raya en el momento de la
impulsión.
Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de
los pies sobre el suelo.

3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza, mirando la zona de lanzamiento. No se admitirán zapatillas de
clavos.

3.4.2. Ejecución

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro
del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición
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Se medirá la distancia que va desde la parte la línea de referencia más alejada del
foso hasta la huella del balón más próxima a la citada línea.

3.4.4. Intentos

Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de dos
minutos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.
Arrastrar los pies.
Superar la marca de referencia para el lanzamiento.
Realizar apoyo alternativo y no simultáneo con los pies.

3.4.6. Marcas de referencia

Según cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia

4. Marcas de referencia.

Carrera de velocidad (60 metros)

Cuadro de marcas en segundos(´´) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 9,8´´ Más de 10,3´´ Más de 10,6´´ Más de 10,9´´ Más de 11,11´´ Más de 11,4´´

1 Más de 9,6´´
hasta 9,8´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´

Más de 10,4´´
hasta 10,6´´

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´

Más de 10,9´´
hasta 11,1´´

Más 11,2´´
hasta 11,4´´

2 Más de 9,4´´
hasta 9,6´´

Más de 9,9´´
hasta 10,1´´

Más de 10,2´´
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´

Más de 11´
hasta 11,2´´

3 Más de 9,2´´
hasta 9,4´´

Más de 9,7´´
hasta 9,9´´

Más de 10´´
hasta 10,2´´

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´

Más de 10, 8´´
hasta 11´´

4 Más de 9´´
hasta 9,2´´

Más de 9,5´´
hasta 9,7´´

Más de 9,8´´
hasta 10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´

Más de 10,6´´
hasta 10,8´´

5 Más de 8,4´´
hasta 9´´

Más de 8,9´´
hasta 9,5,´´

Más de 9,2´´
hasta 9,8´´

Más de 9,5´´
hasta 10,1´´

Más de 9,7´´
hasta 10,3´´

Más de 10´´
hasta 10,6´´

6 Más de 7,9´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,9´´

Más de 8,7´´
hasta 9,2´´

Más de 9´´
hasta 9,5´´

Más de 9,2´´
hasta 9,7´´

Más de 9,5´´
hasta 10´´

7 Más de 7,6´´
hasta 7,9´´

Más de 8,1´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,7´´

Más de 8,6´´
hasta 9´´

Más de 8,8´´
hasta 9,2´´

Más de 9,1´´
hasta 9,5´´

8 Más de 7,2´´
hasta 7,6´´

Más de 7,7´´
hasta 8,1´´

Más de 8´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,6´´

Más de 8,6´´
hasta 8,8´´

Más de 8,9´´
hasta 9,1´´

9 Más de 6,4´´
hasta 7,2

Más de 6,9´´
hasta 7,7´´

Más de 7,2´´
hasta 8´´

Más de 7,6´´
hasta 8,4´´

Más de 7,8´´
hasta 8,6´´

Más de 8,1´´
hasta 8,9´´

10 6,4´´ o menos 6,9´´ o menos 7,2´´ o menos 7,6´´ o menos 7,8´´ o menos 8,1´´ o menos

Carrera de velocidad (60 metros)

Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 11,8´´ Más de 12,2´´ Más de 12,6´´ Más de 13,1´´ Más de 13,4´´ Más de 13,8´´

1 Más 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 12´´
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´
hasta 12,6´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´
hasta 13,4´´

Más de 13,5´´
hasta  13,8´´

2 Más de 11´´
hasta 11,4´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12´´
hasta 12,3´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´
hasta 13,5´´

3 Más de 10, 8´´
hasta 11´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12,2´´
hasta 12,5´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

4 Más de 10,4´´
hasta 10,8´´

Más de 10,9´´
hasta 11,4´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,9´´
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´
hasta 12,5´´

Más de 12,6´´
hasta 12,8´´
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Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

5 Más de 10´´
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,9´´

Más de 11´´
hasta 11,4´´

Más de 11,3´´
hasta 11,9´´

Más de 12´´
hasta 12,3´´

Más de 12,2´´
hasta 12,6´´

6 Más de 9,5´´
hasta 10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 11´´

Más de 10,8´´
hasta 11,3´´

Más de 11,4´´
hasta 12´´

Más de 11,7´´
hasta 12,2´´

7 Más de 9,1´´
hasta 9,5´´

Más de 9,6´´
hasta 10,1´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,3´´
hasta 10,8´´

Más de 10,8´´
hasta 11,4´´

Más de 11´´
hasta 11,7´´

8 Más de 8,9´´
hasta 9,1´´

Hasta 9´´ hasta
9,6´´

Más de 9,5´´
hasta 10,1´´

Más de 9,6´´
hasta 10,3´´

Más de 10´´
hasta 10,8´´

Más de 10,3´´
hasta 11´´

9 Más de 8,1´´
hasta 8,9´´

Más de 8,4´´
hasta 9´´

Más de 8,7
hasta 9,5´´

Más de 9´´
hasta 9,6´´

Más de 9,4´´
hasta 10´´

Más de 9,6´´
hasta 10,3´´

10 8,1´´ o menos 8,4´´ o menos 8,7´´ o menos 9´´ o menos 9,4´´ o menos 9,6´´ o menos

Carrera de resistencia (1.000 metros)

Cuadro de marcas en  minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 5´05´´ Más de 5´30´´ Más de 5´40´´ Más de 5´50´´´ Más de 6´00´´ Más de 6´10´´

1 Más de 4´55´´
hasta 5´05´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´

Más de 6´00´´
hasta 6´10´´

2 Más de 4´45´´
hasta 4´55´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´

3 Más de 4´35´´
hasta 4´45´´

Más de 5´00´´
hasta 5´10´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

4 Más de 4´20´´
hasta 4´35´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,55´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´20´´

Más de 5´15´´
hasta 5´30´´

Más de 5´25´´
hasta 5´40´´

5 Más de 3´25´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´45´´

Más de 4´00´
hasta 4´55´´

Más de 4´10´´
hasta  5´05´´

Más de 4´20´´
hasta 5´15´´

Más de 4´30´´
hasta 5´25´´

6 Más de 2´45´´
hasta 3´25´´

Más de 3´10´´
hasta 3´50´´

Más de 3´20´´
hasta 4´00´´

Más de 3´30´´
hasta 4´10´´

Más de 3´40´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´30´´

7 Más de 2,33´´
hasta 2´45´´

Más de 2´58´´
hasta 3´10´´

Más de 3´08´´
hasta 3´20´´

Más de 3´18´´
hasta 3´30´´

Más de 3´28´´
hasta 3´40´´

Más de 3´38´´
hasta 3´50´´

8 Más de 2´27´´
hasta 2´33´´

Más de 2´52´´
hasta 2´58´´

Más de 3´02´´
hasta 3´08´´

Más de 3´12´´
hasta 3´18´´

Más de 3´22´´
hasta 3´28´´

Más de 3´32´´
hasta 3´38´´

9 Más de 2´13´´
hasta 2´27´´

Más de 2´38´´
hasta 2´52´´

Más de 2´48´´
hasta 3´02´

Más de 2´58´´
hasta 3´12´´

Más de 3´08´´
hasta 3´22´´

Más de 3´18´´
hasta 3´32´´

10 2´13´´ o menos 2´38´´ o menos 2´48´´ o menos 2´58´´ o menos 3´08´´ o menos 3´18´´ o menos

Carrera de resistencia (1.000 metros)

Cuadro de marcas en  minutos (´) y segundos(´´) y su puntuación (mujeres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 6´10´´ Más de 6´30´´ Más de 6´40´´ Más de 6´50´´ Más de 7´00´´ Más de 7´20´´

1 Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´20´´
hasta 6´40´´

Más de 6´30´´
hasta 6´50´´

Más de 6´45´´
hasta 7´00´´

Más de 7´05´´
hasta 7´20´´

2 Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´00´´
hasta 6´20´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´30´´
hasta 6´45´´

Más de 6´50´´
hasta 7´05´´

3 Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´45´´
hasta 6´00´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´35´´
hasta 6´50´´

4 Más de 4´55´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´

Más de 5´40´´
hasta 5´55´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´20´´
hasta 6´35´´

5 Más de 4´30´´
hasta 4´55´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´55´´

Más de 5´45´´
hasta 6´20´´

6 Más de 4´10´´
hasta 4´30´´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,50´´
hasta 5,10´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´

7 Más de 3´50´´
hasta 4´10´´

Más de 4´20´´
hasta 4´45´´

Más de 4,30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´40´´
hasta 5´00´´

Más de 4´50´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´30´´

8 Más de 3´35´´
hasta 3´50´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´00´´
hasta 4´30´´

Más de 4´20´´
hasta 4´40´´

Más de 4´30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´45´´
hasta 5´05´´

9 Más de 3´20´´
hasta 3´35´´

Más de 3´35´´
hasta 3´55´´

Más de 3´45´´
hasta 4´00´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´05´´
hasta 4´30´´

Más de 4´15´´
hasta 4´45´´

10 3´20´´ o menos 3´35´´ o menos 3´45´´ o menos 3´55´´ o menos 4´05´´ o menos 4´15´´ o menos

Salto de longitud con los pies juntos



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200218 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 218 fecha: martes, 17 de Noviembre de 2020 33

Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,5 m. Menos de 1,3 m. Menos de 1,2 m. Menos de 1,1 m. Menos de 1m. Menos de 0,9 m.

1 De 1,5 m a 1,6
m. De 1,3 a 1,4 m. De 1,2 a 1,3 m. De 1,1 m a 1,2

m. De 1 a 1,1 m. De 0,9 a 1 m.

2 Más de 1,6 a 1,7
m

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m

Más de 1,1 a 1,2
m

Más de 1 a 1,1
m.

3 Más de 1,7 a 1,8
m.

Más de 1,5 a 1,6
m.

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m.

Más de 1,1 a 1,2
m.

4 Más de 1,8 a 1,9
m.

Más de 1,6 a 1,7
m

Más de 1,5 a 1,6
m.

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m.

5 Más de 1,9 a 2
m.

Más de 1,7 a 1,8
m.

Más de 1,6 a 1,7
m

Más de 1,5 a 1,6
m.

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

6 Más de 2 a 2,3
m.

Más de 1,8 m a
2,1 m.

Más de 1,7 a 2
m.

Más de 1,6 a 1,9
m.

Más de 1,5  a
1,8 m.

Más de 1,4 a 1,7
m.

7 Más de 2,3 a 2,7
m

Más de 2,1 a 2,5
m.

Más de 2 a 2,4
m.

Más de 1,9 a 2,3
m.

Más de 1,8 a 2,2
m.

Más de 1,7 a 2,1
m.

8 Más de 2,7 a 2,8
m.

Más de 2,5 a 2,6
m.

Más de 2,4 a 2,5
m.

Más de 2,3 a 2,4
m.

Más de 2,2 a 2,3
m.

Más de 2,1 a 2,2
m.

9 Más de 2,8 a 3,2
m.

Más de 2,6 a 3
m.

Más de 2,5 a 2,9
m.

Más de 2,4 a 2,8
m.

Más de 2,3 a 2,7
m.

Más de 2,2 a 2,6
m.

10 Más de 3,2 m. Más de 3 m. Más de 2,9 m. Más de 2,8 m. Más de 2,7 m. Más de 2,6 m.

Salto de longitud con los pies juntos

Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (mujeres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 1,00
m.

Menos de 0,90
m.

Menos de 0´80
m

Menos de 0,75
m.

Menos de 0,70
m

Menos de 0,60
m.

1 Más de 1,00 
hasta 1,15 m.

Más de 0,90
hasta 1,00 m

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

Más de 0,75
hasta 0,85 m.

Más de 0,70
hasta 0,80 m.

Más de 0,60
hasta 0,70 m.

2 Más de 1,15
hasta 1,25 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,90
hasta 1,00 m.

Más de 0,85
hasta 0,95 m.

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

Más de 0,70
hasta 0,75 m.

3 Más de 1,25
hasta 1,40 m

Más de 1,10
hasta 1,20 m.

Más de 1,00 
hasta 1,10 m.

Más de 0,95
hasta 1,00 m.

Más de 0,90
hasta 0,95 m.

Más de 0,75
hasta 0,80 m.

4 Más de 1,40 
hasta 1,55 m

Más de 1,20
hasta 1,30 m.

Más de 1,10
hasta 1,20 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,95
hasta 1,00 m.

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

5 Más de 1,55
hasta 1,70 m.

Más de 1,30
hasta 1,50 m.

Más de 1,20 
hasta 1,40 m

Más de 1,10
hasta 1,25 m

Más de 1,00
hasta 1,15 m.

Más de 0,90
hasta 1,05 m.

6 Más de 1,70
hasta 1,90 m.

Más de 1,50
hasta 1,70 m.

Más de 1,40
hasta 1,65 m.

Más de 1,25
hasta 1,45 m.

Más de 1,15
hasta 1,35 m.

Más de 1,05
hasta 1,25 m.

7 Más de 1,90
hasta 2,10 m.

Más de 1,70
hasta 1,95 m.

Más de 1,65 
hasta 1,90 m.

Más de 1,45
hasta 1,70 m.

Más de 1,35
hasta 1,60 m.

Más de 1,25
hasta 1,45 m.

8 Más de 2,10
hasta 2,35 m

Más de 1,95
hasta 2,25 m.

Más de 1,90
hasta 2,15 m

Más de 1,70
hasta 2,05 m.

Más de 1,60 
hasta 1,95 m.

Más de 1,45
hasta 1,75 m.

9 Más de 2,35 m
hasta 2,6 m.

Más de 2,25
hasta 2,5 m.

Más de 2,15
hasta 2,4 m.

Más de 2,05
hasta 2,3 m.

Más de 1,95
hasta 2,2 m.

Más de 1,75
hasta 2,00 m.

10 Más de 2,6 m. Más de 2,5 m. Más de 2,4 m. Más de 2,3 m. Más de 2,2 m. Más de 2,00  m.

Lanzamiento de balón medicinal (4 kgs).

Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 3 m. Menos de 2 m. Menos de 1,5 m. Menos de 1,35
m. Menos de 1m. Menos de 1 m.

1 De 3 m a 3,5 m. De 2 a 2,5 m. De 1,5 a 2 m. De 1,35 m a
1,85 m. De 1 a 1,25 m. De 1  a 1,25 m.

2 Más de 3,5 a  4
m.

Más de 2,5 a 3
m.

Más de 2 a 2,5
m.

Más de 1,85 a
2,35 m

Más de 1,25 a
1,75 m

Más de 1,25 a
1,5 m.

3 Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3 a 3,5
m.

Más de 2,5 a  3
m.

Más de 2,35 a
2,85 m.

Más de 1,75 a
2,25 m.

Más de 1,5 a  2
m.

4 Más de 4,5 a  5
m.

Más de 3,5 a 4
m

Más de 3 a 3,5
m.

Más de 2,85 a
3,35 m.

Más de 2,25 a
2,75 m.

Más de 2 a 2,5
m.

5 Más de 5 a 5,5
m.

Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3,5 a  4
m

Más de 3,35 a
3,85 m.

Más de 2,75 a
3,25 m.

Más de 2,5 a  3
m.

6 Más de 5,5 a 6
m.

Más de 4,5 m a
5 m.

Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3,85  a
4,35 m.

Más de 3,25 a
3,75 m.

Más de 3 a 3,5
m.

7 Más de 6 a 7 m Más de 5 a 6 m. Más de 4,5 m a
5,5 m.

Más de 4,35 a
5,35 m.

Más de 3,75 a
4,75 m.

Más de 3,5 a 4,5
m.
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Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

8 Más de 7 a 8 m. Más de 6 a 7 m. Más de 5,5 a 6,5
m.

Más de 5,35 a
6,35 m.

Más de 4,75 a
5,75 m.

Más de 4,5 a 5,5
m.

9 Más de 8 a 9,5
m.

Más de 7 a 8,5
m.

Más de 6,5 a 8
m.

Más de 6,35 a
7,5 m.

Más de 5,75 a 7
m.

Más de 5,5 a 7
m.

10 Más de 9,5 m. Más de 8,5 m. Más de 8 m. Más de 7,5 m. Más de 7 m. Más de 7 m.

Lanzamiento de balón medicinal (3 kgs).

Cuadro de marcas en  metros (m) y su puntuación (mujeres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 2,00
m.

Menos de 1,70
m.

Menos de 1,50
m. Menos de 1,35 Menos de 1,00

m.
Menos de 1,00
m.

1 Más de 2,00
hasta 2,60 m.

Más de 1,70
hasta 2,20 m.

Más de 1,50
hasta 2,00 m.

Más de 1,35
hasta 1,80 m.

Más de 1,00
hasta 1,60 m.

Más de 1,00
hasta 1,50 m.

2 Más de 2,60
hasta 3,00 m.

Más de 2,20
hasta 2,60 m.

Más 2,00 hasta
2,35 m.

Más de 1,80
hasta 2,25 m.

Más de 1,60
hasta 1,85 m.

Más de 1,50
hasta 1,70 m.

3 Más de 3,00
hasta 3,35 m.

Más de 2,60 a
3,00 m.

Más de 2,35 
hasta 2,65 m.

Más de 2,25
hasta 2,50 m.

Más de 1,85
hasta 2,10 m.

Más de 1,70
hasta 2,00 m.

4 Más de 3,35
hasta 3,75 m.

Más de 3,00
hasta 3,25 m.

Más de 2,65
hasta 3,00 m.

Más de 2,50
hasta 2,75 m.

Más de 2,10
hasta 2,50 m.

Más de 2,00
hasta 2,30 m.

5 Más de 3,75 a
4,25 m.

Más de 3,25 a
3,75 m.

Más de 3,00 
hasta 3,50 m

Más de 2,75
hasta 3,20 m.

Más de 2,50
hasta 3,00 m

Más de 2,30 a
2,75 m.

6 Más de 4,25 a
5,00 m.

Más de 3,75 a
5,00 m.

Más de 3,50
hasta 4,50 m.

Más de 3,20
hasta 4,00 m.

Más de 3,00
hasta 3,75 m.

Más de 2,75
hasta 3,50 m.

7 Más de 5,00 a
6,00 m.

Más de 5,00 a
6,00 m.

Más de 4,50 m
hasta 5,50 m.

Más de 4,00
hasta 5,30 m.

Más de 3,75
hasta 5,00 m.

Más de 3,50
hasta 4,75 m.

8 Más de 6,00 a
7,00 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

Más de 5,50
hasta 6,50 m.

Más de 5,30
hasta 6,30 m.

Más de 5,00
hasta 6,00 m.

Más de 4,75
hasta 6,00 m.

9 Más de 7,00
hasta 8,5 m.

Más de 7,00
hasta 8,3 m.

Más de 6,50
hasta 8,1 m.

Más de 6,30
hasta 7,5 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

10 Más de 8,5 m. Más de 8,3 m. Más de 8,1 m. Más de 7,5 m. Más de 7,00 m. Más de 7,00 m.

 

ANEXO  II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR/A DE LA
POLICÍA LOCAL POR PROMOCIÓN INTERNA

TERCERA Y CUARTA  PRUEBA

Programa

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de
la Constitución.

TEMA  2.-  Las  Cortes  Generales:  las  Cámaras,  composición,  funcionamiento  y
atribuciones. Procedimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

TEMA 3.-  El  Poder Judicial.  Principios Constitucionales. Organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

TEMA 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros
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y las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Consejo de Estado.

TEMA 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos  de  Autonomía.  Competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

TEMA  6.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha:  su  Estatuto  de
Autonomía. De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
Las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha,  el  Presidente  de  la  Junta  y  el  Consejo  de
Gobierno.

TEMA 7.-  El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto.
Fuentes  del  derecho  administrativo:  enumeración  y  clasificación.  La  jerarquía
normativa.  Los  Reglamentos.

TEMA  8.-  El  acto  administrativo:  concepto,  clases  y  elementos.  Motivación  y
notificación.  Eficacia  y  validez  de  los  actos  administrativos.  El  funcionamiento
electrónico  del  sector  público.

TEMA 9.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases
del procedimiento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo
local.

TEMA  10.-  La  revisión  de  los  actos  en  vía  administrativa:  revisión  de  oficio  y
recursos  administrativos.

TEMA 11.- El recurso contencioso–Administrativo contra los actos y disposiciones de
las Entidades Locales.

TEMA 12.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en
materia de venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente
peligrosos. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

TEMA 13.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: urbanismo
y medio ambiente.

TEMA  14.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  III:
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en
Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y  prohibiciones.  Competencias
municipales  en  la  materia.  Declaraciones  responsables,  autorizaciones,
comunicaciones  previas  y  licencias.

TEMA  15.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  IV:
Condiciones y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y
Actividades Recreativas en Castilla-La Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de
espectadores  y  asistentes.  Horario,  publicidad y  venta  de  entradas.  Vigilancia,
inspección y régimen sancionador.

TEMA  16.-  La  Administración  Local:  conceptos,  principios  constitucionales,
regulación jurídica y Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal.
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Las Mancomunidades.

TEMA 17.- Los Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de
Gobierno Local y otros Órganos. Competencias municipales.

TEMA  18.-  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Clases.  Procedimiento  de
elaboración  y  aprobación  de  cada  uno  de  ellos.  Información  y  participación
ciudadana en el ámbito local.

TEMA 19.- La Función Pública Local y su organización I. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas.

TEMA 20.-  La Función Pública  Local  y  su organización II.  Derechos,  deberes e
incompatibilidades de los funcionarios; especial referencia a los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local.

TEMA 21.- La Función Pública Local y su organización III. Régimen disciplinario de
los  Cuerpos  de  Policía  Local.  Sistema  de  responsabilidades,  penal,  civil  y
administrativa.

 

PARTE ESPECIAL

TEMA 22.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía  Nacional,  Guardia  Civil,  Policía  Judicial,  Policías  Autonómicas  y  Policías
Locales.  Las Juntas Locales de Seguridad.

TEMA 23.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 24.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

TEMA 25.-  La Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 26.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
del atestado policial en la legislación vigente.

TEMA  27.-  Delitos.  Concepto.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad
criminal.  Personas  responsables.  Grados  de  ejecución.

TEMA 28.- Delitos contra las personas: del homicidio y sus formas, del aborto y de
las lesiones.

TEMA 29.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico : de los
hurtos, de los robos, de la extorsión, del robo y hurto de uso de vehículos.

TEMA 30.-   Las  Falsedades  en  el  ámbito  Penal.  Falsificación  de  Moneda  y  efectos
timbrados.  Falsificación  de  documentos  públicos  y  privados.  Falsificación  de
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certificados.

TEMA 31.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las
amenazas. Las coacciones.

TEMA 32.-  Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales:  De las agresiones
sexuales. De los abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores
de dieciséis años. Del acoso sexual. De los delitos de exhibicionismo y provocación
sexual.  De  los  delitos  relativos  a  la  prostitución  y  a  la  explotación  sexual  y
corrupción de menores.

TEMA  33.-  Delitos  contra  la  Administración  Pública  I:  Prevaricación  y  otros
comportamientos injustos. Abandono de destino y omisión del deber de perseguir
delitos.  Desobediencia  y  denegación  de  auxilio.  Infidelidad  en  la  custodia  de
documentos  y  violación  de  secretos.

TEMA  34.-  Delitos  contra  la  Administración  Pública  II.-  Cohecho.  Tráfico  de
Influencias.  Malversación.  Fraudes  y  exacciones  ilegales.  Negociaciones  y
actividades  prohibidas  a  funcionarios  públicos  y  abusos  en  el  ejercicio  de  su
función.

TEMA 35.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos
del detenido. El procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 36.-  Delitos  contra  la  seguridad  vial:  su  regulación  en  el  Código  Penal.
Principio “non bis in idem”.

TEMA  37.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible.

TEMA 38.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los
conductores. De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de
paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.  Adelantamiento,  parada  y
estacionamiento,  cruces  de  pasos  a  nivel  y  puentes  levadizos;  utilización  de
alumbrado, advertencia de la conducta.

TEMA 39.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
casos  de  emergencia.  De  la  señalización.  Normas  generales.  Orden  de
preeminencia.  Formato  de  las  señales.  Tipos  y  significado  de  las  señales  de
circulación  y  marcas  viales.

TEMA  40.-  Infracciones  y  sanciones  administrativas  en  materia  de  tráfico  y
seguridad  vial.  Personas  responsables.  Medidas  Provisionales  y  otras  medidas.

TEMA  41.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos a motor y seguridad vial. Clases de procedimientos y recursos. El Tablón
Edictal  de  Sanciones  de  Tráfico.   Ejecución  de  las  sanciones.  Prescripción  y
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caducidad.

TEMA 42.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.

TEMA 43.- El Reglamento General de Conductores.

TEMA 44.- El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 45.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio
público  de  mercancías  o  mixto.  El  servicio  privado.  Transporte  escolar  y  de
menores. Transporte de mercancías peligrosas.

TEMA 46.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 47.- El Mando Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden. Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

TEMA 48.- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando.

TEMA 49.- La toma de decisiones, tipología. El proceso de toma de decisiones.
Factores  que  influyen  en  la  toma  de  decisiones.  Decisiones  de  grupo.  Poder  y
autoridad.

TEMA 50.- Técnicas de dirección. El factor tiempo.

Guadalajara. 12 de noviembre 2020. El Concejal Delegado de Recursos Humanos,
D. Santiago Tomás Baeza San Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONCURSO DE
TRASLADOS VOLUNTARIOS, CON FASE DE RESULTAS, A PUESTOS DE
TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL FUNCIONARIO DEL SUBGRUPO C1
DE  LA  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  EN  EL  ÁMBITO  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

3009

A la vista del expediente tramitado para la celebración de un Concurso de traslados
voluntarios,  con  fase  de  resultas,  a  puestos  de  trabajo  reservados  a  personal
funcionario del Subgrupo C1 de la Escala de Administración General, en el ámbito
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del Ayuntamiento de Guadalajara; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha
11 de noviembre de 2020, por el que se aprueban las bases y convocatoria que
rigen dicho proceso, por medio del presente, se da publicidad al contenido de las
mismas, cuyo texto se inserta a continuación:

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONCURSO DE TRASLADOS
VOLUNTARIOS, CON FASE DE RESULTAS, A PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A
PERSONAL FUNCIONARIO DEL SUBGRUPO C1 DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN

GENERAL, EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Las presentes bases se regirán, en lo que sea aplicable, por lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha, por el Acuerdo Económico y Social
suscrito entre la Corporación y los Funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento para
los años 2016 a 2019 y todo ello de conformidad con lo dispuesto en las presentes
bases.

Base Primera.- Normas Generales:

- Es objeto de la presentes bases y su convocatoria la provisión definitiva de 1.
puestos vacantes en diferentes áreas de este Ayuntamiento especificados en
el Anexo I de esta convocatoria, a los que podrán optar aquellos funcionarios
de carrera pertenecientes a la Subescala Administrativo, de Administración
General, subgrupo C1.
-  El  procedimiento  de  provisión  de  puestos  de  forma  definitiva  será  el  de2.
concurso de carácter interno, de conformidad con lo establecido en el articulo
45 A) 1. del Acuerdo Económico y Social suscrito entre la Corporación y los
Funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento.
-  La convocatoria con sus bases se publicará íntegramente en el  Boletín3.
Oficial de la Provincia de Guadalajara, en el Tablón de Edictos Municipal, en la
Intranet del Ayuntamiento y en su página web, garantizando el principio de
publicidad.

 

Base Segunda.- Requisitos de los aspirantes y condiciones de participación:

1.  Podrán  participar  en  el  presente  concurso  quienes  reúnan  los  siguientes
requisitos:

Ser  funcionario  de carrera  del  Ayuntamiento de Guadalajara  que ocupena.
plaza  de  Administrativo,  Subgrupo  C1  en  la  plantilla  de  funcionarios,
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto el que se encuentre
en  suspensión  firme de  funciones,  que  no  podrá  participar  mientras  dure  la
suspensión.
Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia prevista enb.
la Ley 4/2011 de Empleo Publico de Castilla La-Mancha, sólo podrán participar
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si cumplen el tiempo mínimo de permanencia establecido en cada caso.
Los  funcionarios  que  deseen  participar  deberán  haber  permanecido  unc.
mínimo de dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo.

El  personal  funcionario  de  carrera  que  desempeñe  un  puesto  de  trabajo  en
adscripción provisional cuya forma de provisión sea el concurso está obligado a
solicitar,  cuando  sean  convocados,  el  puesto  que  desempeñe  en  adscripción
provisional,  así  como los demás puestos existentes en la misma localidad que
tengan  asignadas  idénticas  condiciones  de  jornada,  nivel,  en  su  caso,  y
complemento de puesto de trabajo en los términos del artículo 68 de la Ley de
Empleo Público de Castilla La Macha.       

2.  Los  requisitos  enumerados en esta  base deberán poseerse en el  día  de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el
proceso.

3. El traslado del trabajador que obtenga destino en el concurso de traslados no
dará derecho a indemnización alguna.

 

Base tercera.- Solicitudes y plazo de presentación. 

1. Los funcionarios de carrera que deseen formar parte del proceso presentarán su
solicitud en el Registro general del Ayuntamiento o en las oficinas a que se refiere
el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento
administrativo  común  de  las  administraciones  públicas,  dirigida  al  Concejal
Delegado  de  Recursos  Humanos,  conforme  al   modelo  1166,  debiéndose
acompañar de la demás documentación acreditativa de la que se quiera hacer
valer, indicada en estas Bases.

2. La presentación de las instancias será de 15 días hábiles desde el siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, sólo será posible la presentación de aquella documentación que los
interesados acrediten haber obtenido y solicitado en plazo, pero que obrando en
poder de la Administración no haya podido ser expedida en el mismo.

3. La presentación de la instancia de participación sirve como solicitud de emisión
por la  Sección de Personal  del  certificado acreditativo de méritos a los efectos de
antigüedad para los participantes admitidos.

4.  Dado que existe  más de una plaza  vacante  a  cubrir  en  el  concurso,  cada
funcionario deberá indicar en su solicitud el orden de preferencia de ocupación de
los  puestos  objeto  del  concurso.  La  preferencia  manifestada  tendrá  carácter
vinculante.

5. Una vez dictada la Resolución por la que se resuelva el primer proceso de la Fase
de Concurso, los interesados en participar en el  segundo proceso, “concurso a
resultas” para los puestos que resulten vacantes de los trabajadores que hayan
obtenido destino en el concurso de traslados, deberán presentar sus solicitudes en
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el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
mencionada resolución en el Tablón de Anuncios y en la Intranet municipal.

 

Base cuarta.- Admisión y exclusión. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Concejal Delegado de Recursos
Humanos dictará resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos
para  cada  puesto  de  trabajo  solicitado  expresamente  en  la  instancia
correspondiente,  que  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  Municipal.

 

Base quinta.- Baremo de Méritos.

La valoración de los méritos se hará de acuerdo con el  siguiente baremo que
engloba los requisitos recogidos en el artículo 46 del AES:

Se tendrá en cuenta para la valoración de méritos el siguiente baremo, con una
puntuación máxima de 50 puntos.

A) HISTORIAL ACADÉMICO Y FORMACIÓN: Puntuación máxima 24 puntos:

1.  Serán objeto  de  valoración  todas  aquellas  titulaciones  que sean
superiores y adicionales a la exigida para el acceso al puesto.

- Por el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el Título
de Grado con máster adicional: 10 puntos. *

- Por el título de Grado sin máster fin de carrera: 9 puntos.

- Por el título de Doctor: 7 puntos.

-  Por el  título de Diplomado Universitario,  Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico: 7 puntos.

-  Por  el  título  de  Bachiller-  LOE,  de  Bachiller-  LOGSE,  de
Bachillerato  Unificado  Polivalente,  de  Bachiller  Superior,  de
Técnico Especialista o equivalente, por tener un Módulo de Grado
Superior  o  tener  aprobadas  las  pruebas  de  acceso  a  la
Universidad para mayores de 25 años: 4 puntos.

- Por el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
Graduado en Educación Secundaria, Graduado Escolar, Bachiller
Elemental, de Técnico Auxiliar o por tener un Módulo de Grado
Medio: 2 puntos

El aspirante deberá acreditar la convalidación académica de aquellas
titulaciones que actualmente no estén en vigor, o el contenido de las
asignaturas  en  caso  de  ser  requeridas  por  el  tribunal,  salvo  en  el
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supuesto de que al Tribunal le conste con seguridad la equivalencia.

* Aquellos aspirantes que posean doble licenciatura, verán multiplicada
por  1,2  la  puntuación  determinada  para  el  título  de  Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto, o por el Título de Grado con máster adicional.

2.  Forma de puntuación en la  formación continua:  Serán objeto de
valoración los cursos (Títulos, diplomas o certificaciones) que acrediten
conocimientos jurídicos y/o técnicos obtenidos en cursos de formación
convocados,  impart idos  u  homologados  por  escuelas  de
administraciones  públicas  o  por  centros  al  amparo  de  planes  de
formación  continua,  siempre  que el  certificado estuviera  expedido  por
estos centros, que su contenido esté directamente relacionado con las
funciones propias de la plaza a la que se pretende acceder y que hayan
sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional de
Administración Pública, por otros Institutos de Administración Pública o
por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del
marco  del  Acuerdo  de  Formación  para  e l  Empleo  de  las
Administraciones  Públicas  (siempre  que  el  certificado  estuviera
expedido por estos centros).  Se realizará conforme a los siguientes
tramos.

 - 0,006 puntos por hora de formación hasta el limite de 500
horas.

 -  0,004 puntos por hora de formación entre las 501 y 1.000
horas.

 - 0,002 puntos por hora de formación entre las 1.001 y las 2.000
horas.

 - 0,001 puntos por hora de formación a partir de las 2.001 horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y
las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a
una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y
similares.

3. Forma de puntuación de los Títulos de Máster Universitario oficial y/o
homologado: Serán objeto de valoración los Máster Oficiales regulados
por la Agencia Nacional  de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) como entidad dependiente del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte conforme al siguiente baremo. No serán valorados aquellos
títulos que no acrediten las horas de duración:

- 5 puntos con + de 1.000 horas.

- 4 puntos entre 500 ≤ 1.000 horas.
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- 3 puntos con - de 500 horas.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster
con título propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las
funciones propias de la plaza a la que se pretende acceder y que hayan
sido convocados, impartidos u homologados por entidades o centros
docentes distintos a los recogidos en los apartados 2 y 3 de la siguiente
manera:

- 0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las
horas de formación de los cursos y en caso de ser requerido por el
tribunal, el contenido del curso o máster al objeto de comprobar su
relación con la plaza a la que se pretende acceder.

B) ANTIGÜEDAD: Puntuación máxima: 26 puntos.

1. Antigüedad: Puntuación máxima: 24 puntos.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario
de carrera en este Ayuntamiento en el mismo Subgrupo al que se opta,
con 0,10 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario
interino o laboral en este Ayuntamiento, o funcionario de carrera de
otra administración, siempre que sea en el mismo Subgrupo  al que se
opta, con 0,08 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores
al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario
de  carrera,  interino  o  laboral  en  este  Ayuntamiento  en  distinto
Subgrupo al que se opta, con 0,06 puntos por mes, despreciándose las
fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario
de carrera de otra Administracion en distinto subgrupo al que se opta,
con 0,03 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.

2. Grado: Puntuación máxima: 2 puntos

Por grado personal consolidado superior al puesto que se concursa: 2
puntos.
Por un grado personal consolidado igual o inferior en uno o dos niveles
al del puesto que se concursa 1,25 puntos.
Por un grado personal consolidado inferior en tres o más niveles al del
puesto que se concursa: 0,5 puntos

Finalizada la baremación, y en caso de empate, éste se dirimirá atendiendo a
la mayor puntuación dentro del criterio de antigüedad.     
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Base Sexta.- Comisión de Valoración.

1.  Los  méritos  serán  valorados  por  una  Comisión  de  Valoración  a  la  que
corresponderá valorar,  puntuar y realizar la propuesta de adjudicación de cada
puesto a aquel concursante que haya obtenido mayor puntuación.

2. La Comisión de Valoración será designada de conformidad con el articulo 68 de
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Publico de Castilla La Mancha, quedando
constituida por un mínimo de tres miembros  que pertenezcan al cuerpo o escala
del grupo de titulación igual o superior al exigido en el puesto convocado.

3. Los requisitos méritos y cualquier otro dato deberán de estar referidos al último
día del plazo para la presentación de solicitudes.    

4. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice
la preservación de los principios de mérito e igualdad

5.  La  Comisión  de  Valoración  elevará  a  la  Concejalía  Delegada  de  Recursos
Humanos propuesta de resolución del concurso.

 

Base Séptima.- Valoración de Méritos y Adjudicación del/los puesto/s.

1.El presente concurso será resuelto en el plazo de treinta días contados a partir del
día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2.  Finalizada  la  valoración  de  méritos,  la  Comisión  de  Valoración  publicará  la
puntuación de cada aspirante en el "Tablón de Edictos”, en la Intranet municipal y
en la página web del la corporación abriéndose un plazo de 3 días hábiles para la
presentación de alegaciones.

La Comisión de Valoración, queda facultada para resolver cuantas reclamaciones y
dudas se le presenten y tomar los acuerdos y adoptar las decisiones necesarias
para el buen orden y desarrollo de los procedimientos de provisión referidos en las
presentes bases.

3. Una vez transcurrido el plazo citado en el apartado segundo, y en su caso,
resueltas las alegaciones, la Comisión de Valoración propondrá el candidato que
haya obtenido mayor puntuación según los criterios de la Base quinta.

 4. El Concejal Delegado de Recursos Humanos será el órgano competente para la
resolución del  presente concurso de traslados,  a  propuesta de la  Comisión de
Valoración.

5. Los nombramientos derivados de la resolución del concurso se comunicaran a los
servicios  afectados  y  se  notificaran  a  los  interesados,  debiendo  constar  en  su
expediente  personal.

6.  El/los puesto/s de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse
desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos solicitado, cumplan los
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requisitos exigidos en la misma.

7.  El  aspirante  al  que  se  le  adjudique  el  puesto  de  trabajo  deberá  ocupar
efectivamente el mismo al menos durante dos años para poder participar en un
nuevo concurso de traslados, salvo que obtenga otra plaza tras haber superado el
correspondiente procedimiento selectivo.

 

Base octava.-  Incorporación de las personas seleccionadas.

La Concejalía de RRHH señalará la fecha de incorporación a los puestos de trabajo
adjudicados con el fin de no perjudicar el desarrollo de los servicios que se vinieran
desempeñando.

  

Base novena.- Impugnación.

Los aspirantes, por el hecho de participar en las presentes pruebas selectivas, se
someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo, así como a las decisiones
que  adopte  la  Comisión  de  Valoración,  sin  perjuicio  de  las  reclamaciones
pertinentes. La Comisión de Valoración está facultada para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el  buen orden del  proceso
selectivo en todo lo no previsto en las bases.

Contra  la  resolución  del  concurso  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de
reposición,  en  el  plazo  de  un  mes,  ante  el  Concejal/la  delegado  de  Recursos
Humanos o bien, directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos  meses  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso  Administrativo,  ambos  plazos
contados a partir del día siguiente al de la notificación al interesado o la publicación
en el "Tablón de Edictos Municipal".

  

ANEXO I

Código Puesto Grupo Escala Nivel C. Específico

2621 ADMINISTRATIVO
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS C1 Admón

General 19 1053,21 €/mes
220

2678 ADMINISTRATIVO
TESORERÍA C1 Admón

General 19 1053,21 €/mes
220

2743 ADMINISTRATIVO
SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA C1 Admón

General 19 1172,89 €/mes
245

2630 ADMINISTRATIVO
SERVICIOS JURÍDICOS C1 Admón

General 19 1005,33€/mes
210

2706 ADMINISTRATIVO
GESTIÓN TRIBUTARIA (2) C1 Admón

General 19 1053,21 €/mes
220

2726 ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE INSPECCIÓN C1 Admón

General 19 1053,21 €/mes
220

2860 ADMINISTRATIVO
PROMOCIÓN SOCIOECONÓMICA C1 Admón

General 19 1005,33 €/mes
210

Guadalajara. 12 de noviembre 2020. El Concejal Delegado de Recursos Humanos,
D. Santiago Tomás Baeza San Llorente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

AMPLIACIÓN  TEMPORADA  INSTALACIONES  TERRAZAS  EN  ZONAS  DE
APARCAMIENTO

3010

Con fecha 29 de octubre el Sr .Alcalde-Presidente ha dictado el siguiente:

DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

El art. 6 de la Ordenanza Municipal Reguladora de Terrazas y otras instalaciones
especiales con finalidad lucrativa al aire libre desarrollada por establecimientos de
restauración y hostelería, permite su instalación en zonas de aparcamiento, con la
finalidad,  de  dar  una  alternativa  en  aquellos  establecimientos  que  por  las
características de su entorno no pudiesen competir con los que se encuentran en
situaciones más favorables, habilitándose la autorización por el Ayuntamiento para
la utilización de ese espacio del 1 de julio al 15 de Septiembre.

No  obstante,  las  excepcionales  circunstancias  ante  la  que  nos  encontramos,
motivaron que mediante decreto de 22 de marzo de 2020 se ampliase este periodo
hasta el 31 de Octubre de 2020.

En la actualidad se mantienen las circunstancias que motivaron esta ampliación,
con limitaciones de aforo, distancias y demás requisitos exigidos por la autoridad
sanitaria,  que  aunque  necesarias,  dificultan  el  desarrollo  de  la  actividad  de
hostelería  y  restauración  en  terrazas  de  veladores.

La  imperiosa  necesidad  de  intentar  reforzar  la  debilitada  economía  de  dichos
locales de negocio ofreciendo perspectivas para su recuperación a corto plazo
evitando despidos y cierre de establecimientos, justifican la posibilidad de autorizar
la  instalación  de  terrazas  en  zonas  de  aparcamiento  durante  las  próximas
temporadas, más allá del periodo previsto inicialmente en la Ordenanza, siempre y
cuando los informes de los Servicios Técnicos Municipales y de la Policía Local
acrediten  que  no  existen  circunstancias  que  constituyan  un  obstáculo  a  la
movilidad, a la accesibilidad o a la seguridad de los ciudadanos, en los términos
recogidos en la Ordenanza Municipal, y sin perjuicio del cumplimiento del resto de
requisitos previstos en la misma.

Así, de conformidad con los referidos antecedentes y fundamentos, y en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 124.4.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de Bases de Régimen Local, que atribuye a la Alcaldía la competencia para adoptar
las  medidas  necesarias  y  adecuadas  en  casos  de  extraordinaria  y  urgente
necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno, HE RESUELTO:

PRIMERO. Autorizar durante el periodo de un año, hasta el 31 de octubre de
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2021, la ocupación de espacios en la vía pública destinados a aparcamientos
con  la  instalación  de  terrazas  de  veladores,  con  cumplimiento  de  las
condiciones previstas en la Ordenanza Municipal Reguladora de Terrazas y
otras instalaciones especiales con finalidad lucrativa al aire libre desarrollada
por establecimientos de restauración y hostelería.

SEGUNDO. Dar cuenta inmediata al Pleno del presente Decreto.

TERCERO. Publicar el presente decreto en el Boletín Oficial de la Provincia, en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la pagina web municipal, a fin de
facilitar y garantizar la máxima difusión.

Guadalajara, 13 de noviembre de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Alberto Rojo
Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REACTIVACIÓN
TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA

3011

BNDS: 533320

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REACTIVACIÓN TURÍSTICA
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. - Objeto de la convocatoria

La convocatoria tiene por objeto fomentar y proteger la actividad desarrollada por
el sector de la hostelería en Guadalajara.

El importe de las ayudas se destinará a sufragar los gastos ocasionados por la
ocupación  de  dominio  público  con  terrazas  durante  el  ejercicio  2020.  En
consecuencia, el gasto auxiliable será la tasa por ocupación de dominio público
regulada en la Ordenanza Fiscal número 26 que se devengue por ocupaciones
realizadas en el ejercicio 2020.

 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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Segundo. - Régimen jurídico

Las ayudas previstas en esta convocatoria se regirán además de por los preceptos
básicos  contenidos  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, y en su reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio y disposiciones concordantes de aplicación, en las Bases de ejecución del
Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio
2020 y la Ordenanza General de Subvenciones Públicas del Excmo. Ayuntamiento
de Guadalajara y sus Organismos autónomos (BOP de la Provincia de Guadalajara
n.º 32, de 14 de marzo de 2016).

 

Tercero. - Cuantía presupuestaria

El importe total máximo destinado a estas subvenciones es de 40.000,00 euros,
cuyo gasto se tramita con cargo a la aplicación presupuestaria 4320-479.00.

 

Cuarto. - Plazo y Solicitudes

El  procedimiento  de  concesión  de  las  ayudas  se  tramitará  en  régimen  de
concurrencia no competitiva de evaluación individualizada.

Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica,
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica Municipal, utilizando
para  ello  el  procedimiento  específicamente  establecido  para  ello  en  el  plazo  de
quince días naturales desde la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia.

La  solicitud  se  presentará  acompañada  del  modelo  que  se  aprueba  con  esta
convocatoria.

Si la solicitud presentada adoleciese de defecto formal, se requerirá al solicitante
para que proceda a la subsanación en un plazo de diez días hábiles.

 

Quinto. - Beneficiarios y requisitos.

Podrán tener la condición de beneficiarios aquellas empresas a quienes se les haya
autorizado ocupación de dominio público con mesas y sillas durante el ejercicio
2020, que cumplan los siguientes requisitos:

Que no concurra ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En
particular, el solicitante deberá hallarse al corriente en el cumplimiento de
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sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  estatal  (AEAT)  y  con  el
Ayuntamiento de Guadalajara, y en el cumplimiento de las obligaciones con la
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como no ser deudor en
período ejecutivo por reintegro de subvenciones al Ayuntamiento para poder
alcanzar la condición de beneficiario,  sin que se pueda acordar la concesión
de ayuda en tanto no se cumplan estas condiciones.
Haber  justificado  cualquier  subvención  que  le  haya  sido  concedida  con
anterioridad  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  siempre  que  haya
finalizado el plazo correspondiente de justificación.
No haber sido sancionado por infracción grave o muy grave en materia de
prevención de riesgos o de derechos de los trabajadores.

 

Sexto. - Subvención e importe de las ayudas.

El importe de las ayudas individuales será igual al importe de la liquidación que
resulte  de la  autorización de ocupación de dominio público autorizada para el
ejercicio  2020,  calculada  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  Fiscal
número 26.

 

Séptimo. - Procedimiento de concesión y resolución.

El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria se
realizará mediante concurrencia y evaluación individualizada.

El  órgano  instructor  del  procedimiento  será  el  titular  de  la  Concejalía  con
competencias  en  materia  de  Turismo,  que  podrá  dirigirse  a  los  interesados  y
realizar  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la  determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la correspondiente propuesta de resolución.

Una vez recibidas las solicitudes, el órgano instructor procederá a verificar que las
mismas cumplen con los  requisitos  para acceder  a  la  subvención solicitada y,
previos los actos de instrucción que en su caso procedan, a su evaluación que será
sometida a dictamen por la Comisión de Valoración, que se constituirá con los
siguientes miembros:

Presidente: El Concejal delegado con competencias en materia de Turismo o1.
funcionario en quien delegue.
Dos  técnicos  del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  de  los  que uno de ellos2.
actuará como secretario.

A la vista del dictamen acordado por la Comisión de Valoración, el órgano instructor
elevará propuesta de resolución de concesión y denegación a la Junta de Gobierno
Local.
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Octavo.- Pago de las ayudas

En atención a las condiciones excepcionales que ha supuesto la declaración del
Estado  de  Alarma  con  el  consiguiente  efecto  económico  sobre  el  colectivo
beneficiario de esta convocatoria de ayudas, se establece el pago anticipado de las
ayudas concedidas, sin necesidad de constitución de garantía.

Por  aplicación  del  principio  de  economía  procedimental,  el  beneficiario  podrá
solicitar la compensación del derecho al cobro por la subvención concedida con la
obligación de pago resultante de la liquidación de la tasa por ocupación, y ello al
amparo de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General  Tributaria.  A estos efectos,  los interesados que deseen optar por esta
forma de pago deberán indicarlo expresamente en su solicitud de participación,
cuyo modelo oficial incorporará esta posibilidad.

La compensación a que se refiere el apartado anterior no desvirtúa el destino de la
ayuda concedida habida cuenta que la tasa por ocupación de dominio público con
mesas y sillas y finalidad lucrativa se configura como el gasto elegible de esta línea.

 

Noveno. - Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos al siguiente régimen de
obligaciones:

Comunicar la concesión de cualquier otra ayuda para la misma finalidad.1.
Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  a  efectuar  por  el  órgano2.
concedente,  así  como  cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control
financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,
aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las
actuaciones anteriores.

 

Décimo. - Justificación

Deberá justificarse la aplicación de los fondos a su finalidad en el plazo máximo de
dos meses desde la concesión.

A  estos  efectos  se  incorporará  justificante  de  pago  de  la  tasa  liquidada  por
ocupación  de  dominio  público  con  mesas  y  sillas  y  finalidad  lucrativa.

 

Undécimo. - Reintegro y revocación

No se prevén supuestos de revocación y reintegro fuera de los casos en que no se
aporte  justificación  del  empleo  de  los  fondos  obtenidos  cuando  proceda,  ello  sin
perjuicio  de  las  acciones  que  procedan  frente  al  beneficiario  que  incumpla  las
obligaciones asumidas en virtud de la autorización conferida para ocupar dominio
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público.

 

Duodécimo. - Compatibilidad

Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas,
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

El  importe de las  subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

 

Decimotercero. - Publicidad

El  texto  completo  de  la  convocatoria  se  publicará  en  la  Base  Nacional  de
Subvenciones y en la web municipal www.guadalajara.es.

Guadalajara, 10 de noviembre de 2020. D. Fernando Parlorio de Andrés. Concejal
Delegado de Turismo

 

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CAMPO-MESA

PRESUPUESTO GENERAL 2020

3012

 

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  de  la  Mancomunidad  de
Municipios  Campo Mesa   para  el  2020,  y  comprensivo  aquel  del  Presupuesto
General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario
y  laboral,  de  conformidad  con  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:

 

http://www.guadalajara.es
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ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 208.850,00
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 49.000,00
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 90.000,00
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros  
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 28.650,00
 CAPITULO 5: fondo de contingencia y otros gastos 5.000,00
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 36.200,00
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital  
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros  
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros  
TOTAL: 208.850,00
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos  
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos  
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos  
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 208.850,00
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales  
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital  
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0
CAPÍTULO 8: Activos Financieros  
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros  
TOTAL: 208.850,00

 

RESUMEN PERSONAL
Laboral Fijo
Laboral temporal                                    1  
TOTAL PLANTILLA: 1

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Tartanedo a 11 de noviembre de 2020 El Presidente, Fdo: Jose Alfredo Barra
Clemente
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE GUADALAJARA

EDICTO CITACIÓN JUICIO P.O. 912/2012

3013

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE GUADALAJARA.HAGO
SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D/Dª FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCION contra NITA OVIDIU
CORNEL,  FONDO  DE  GARANTIA  SALARIAL  ,  en  reclamación  por  ORDINARIO,
registrado con el nº PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000912 /2019 se ha acordado,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a NITA OVIDIU
CORNEL,  en  ignorado  paradero,  a  fin  de  que  comparezca  el  día  20/10/2020  a  las
11:25 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala 002, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada,  y  que deberá acudir  con todos los  medios  de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.Se advierte
al  destinatario  que  las  siguientes  comunicaciones  se  harán  fijando  copia  de  la
resolución  o  de  la  cédula  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  oficina  judicial,  salvo  el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o  sentencia,  o  cuando  se  trate  de  emplazamiento.En  caso  de  que  pretenda
comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por
graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,  pondrá  esta
circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o
solicitar  su  designación  a  través  del  turno  de  oficio.  La  falta  de  cumplimiento  de
estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de
juicio de abogado, procurador o graduado social  colegiado.Y para que sirva de
citación a NITA OVIDIU CORNEL, se expide la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 10 de septiembre de 2020. El/La Letrado de la Administración
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO NOTIFICACIÓN SENTENCIA P.O. 641/2018

3014

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  PROCEDIMIENTO ORDINARIO  0000641  /2018  de  este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª CARLOS JAVIER VIÑAS LOPEZ
contra  la  empresa  ESTUDIO  DESARROLLO  IDEAS  SOSTENIBLES  SL,  sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Por medio del presente se hace saber que en el procedimiento ORDINARIO número
641/2018, se ha dictado SENTENCIA número 64/2020, de fecha 05.03.2020, y auto
aclaratorio de la misma de fecha 25.06.2020, contra la que NO cabe interponer
recurso de suplicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa ESTUDIO DESARROLLO
IDEAS SOSTENIBLES SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a 23 de octubre de 2020. El/La Letrado/a de la Administración de
Justicia
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO DESPIDO 841/2019

3015

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000841 /2019 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª NELLY ELCIRA HUERTADO NUÑEZ
contra la empresa SILVESTRE MADAC SOCIEDAD LIMITADA, y el FONDO DE GRANTIA
SALARIAL,  sobre  DESPIDO,  se  ha  dictado  la  siguiente  resolución,  cuya  parte
dispositiva se adjunta:

Por medio del presente se hace saber que en el procedimiento DESPIDO número
841/2019, se ha dictado SENTENCIA número 218/2020, de fecha 06.11.2020, contra
la que cabe interponer recurso de suplicación en el plazo de CINCO DIAS.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  la  mercantil  SILVESTRE  MADAC
SOCIEDAD LIMITADA, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a 9 de noviembre de 2020. El/La Letrado/s de la Administración de
Justicia


